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DECLARACION FORMULADA POR. EL PRESIDENTE DE.LA COMISION PREPARATORIA 

Durante este período de sesiones, al igual que en períodos de sesi.ones 
anteriores, la labor del Pleno puede dividirse en tres partes: i) organi
zación de los trabajos de la Comisión; ii) preparación de normas, reglamen
tos y procedimientos relativos a los diversos órganos de la AutOridad-; y 
iii) aplicación de la resolución II. 

En su l9a. sesión, el Pleno aprobó un programa de trabajo que hizo 
posible que todas las Comisiones Especiales y el Pleno sobre la Autoridad 
se reunieran. La labor de la Comisió:> :·3p~cial 2 y la Comisión Especial 3 
se centró en la segunda y la tercera semana de este .. período de sesiones de 
la Comisión Preparatoria. 

En su 20a. sesión, el Pleno oyó declaraciones formulad<3.;::; t:n- homenaje 
a la memoria de Konstantin Ustinovich Chernenko, el difunto Jefe de Estado, 
Secretario General del Comité Cent.ral del PCUS y Presidente del Presidium 
del Soviet Sopremo de la URSS. 

La Comisión celebró una sesión plenaria especial (su 2la. sesión) para 
rendir h.omenaje a la memoria de Tom Adams, el difunto Primer Ministro de 
Barbados. La Comisión celebró también una .sesión plenaria especial para 
rendir homenaje a Constantin Stravoupoulos, el primer Representante 
Especial del Secretario General para el Derecho del Mar, y a Keith Brennan, 
el antiguo representante de Australia en la Conferencia sobre el Derecho 
del Mar. 
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En su reuni5n anterior celebrada en Ginebra el pasado año, el Pleno sobre 
la Autoridad había continuado la primera lectura del proyecto de reglamento de 
la Asamblea, preparado por la Secretaría (LOS/PCN/WP,20 y Corr.l). Había termi
nado la primera lectura de los artículos 1 a 82 de un total de lll de esa docu
mento de trabajo. 

En el actual período de sesiones, el Pleno continuó el examen artículo por 
artículo del proyecto de reglamento que figura en el documento LOS/PCN/llP.20. 
En el curso de los debates, se propuso una enmienda escrita al proyecto en el 
documento LOS/PCN/WP.25, presentado por la delegaci5n de los Países Bajos. 

El Pleno celebró 11 sesiones oficiosas sobre la Autoridad, Durante las 
tres primeras sesiones, el Pleno terminó el examen de los proyectos de artículos 
contenidos en el documento LOS/PCN/WP,20 y aprob5 provisionalmente, sin enmien
das, los artículos 83 a 85, 87 y 88, 93 a 95, 98, 100 a 107 y 110. Los 
artículos 91 y 92 fueron aprobados provisionalmente con algunas reservas. 

A la luz del examen del proyecto de reglamento de la Asamblea, fue revisado 
el documento de trabajo LOS/PCN/WP,20 y el Pleno comenzó la ~egunda lectura del 
proyecto de reglamento que figura en el documento LOS/PCN/WP,20/Rev.l. El pro
yecto revisado indica los artículos que han sido aprobados provisionalmente y 
los que requieren un nuevo examen. 

En el curso de los debates sobre el proyecto revisado, algunas delegaciones 
reiteraron la opinión de que la futura Autoridad debía ser efectiva, viable, efi
ciente y eficaz en función de los gastoo, y que la estructura de la Autoridad 
debía ser ligera, por lo menos en la etapa inicial. A ese respecto, se señaló que, 
debido a una serie de factores y a nuevos acontecimientos habidos en la minería de 
los fondos marinos, hab!a pasado a ser obsoleto un informe publicado por la 
Secretaría en 1981 sobre las posibles consecuencias financieras para los Estadcs 
Partes en la futura Convención sobre el Derecho del !far (documento A/CONF .62/L.65). 
Se observó que muchos de los reglamentos que deberá aprohar la Comisión Preparatoric. 
tienen consecuencias financieras. Estos reglamentos incluyen los que se refieren 
al número de órganos subsidiarios, el número de idiomas empleados, los documentos 
que deben traducirse en todos los idiomas, la preparación de actas resumidas, la 
frecuencia con que se reúne la Asamblea y la duración de sus reuniones y la fre
cuencia con que se reúnen los órganos subsidiarios. Se pidió a la Secretaría 
que preparara un nuevo estudio sobre las posibles consecuencias financieras 
para los Estados Partes en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar teniendo en cuenta, en particular, la necesidad de hacer economías y de 
reducir al mínimo la carga financiera de los Estados Partes, 
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Durante la segunda lectura, .el P.l.!)llo .sob;re la Autoridad continuó su examen 
artículo por artículo .del. proyecto r~v:l.sadó·>."cénb:án:dose en:· los proyectos de 
artículos que no· mabían sido ap¡:o])adcis".· provisionalníehte 'durante la primera 
lectura.· .... · " · · ·· ... 

. . . · . .'· 

Al final- del actual• período de: sesiones, "el Pleno habfa aprobado provisio
nalmente, sin enmiendas, los artículos 2'(con una nota de·pie de página que se 
formulará más a,delante), .3, 5, .12, 27, 31 y 32, 36, 44, 59 y 61. El Pleno 
aprobó también provisionalmente',_ en su forma eninendada· oralmente, .los artículos 8, 
13 y 63 y· 64, Se quitaron las c'omiilas "de los ·artículos 11 ·a 15, que fueron apro
bados' provisionalmente durante la primera.lectura ·en el segundo período de 
sesiones. ··· · 

··Durante la segunda J.ectura, ei Pleno"no examinó.los proyectos de.artículos 
que trataban de las cuestiones relativas a los observadores y a los órganos 
subsidiarios, por ser dos "cuestiones arduas". El Pleno acordó también aplazar . 
el examen de -algunos.otros artículos relacionados con "cuestiones arduas" hasta 
que hubiera llegado a una deciS;l~n sobre. ·e.l cárácter de los ·observadores y la 
composición y funciona_miento. de 101¡ órganos subsidiarios, · · · 

.. ' 

Durante la última semana del período de sesiones, llevé a cabo consultas. 
i11ccnsas scbre el CP.:~56~3::' C~ los ·.'cbE2Y."'11ad6·::-Bs y l:~. Con1posición y funciona
miento de:los órganos ¡;¡ubsidia¡:ios con todas la~ partes-interesadas, algunas. 
veces con delega~iones it;i9,.iv.~duB.ies y otras veces c.:vr .. ~:·l.:~os c1.~ -::~z!-~¿;:J.:.:iones~ 
No•se alcanzó un acµerdo sobre esas "cuestiones arduas", aunque todas las partes 
que participarpn en las consultas mostraron"un deseo auténtico de llegar a una· 
componenda sobre las cuestiones.que se.examinaban. Mis esfuerzos por ap;,:oximar 
los puntos de-vista 4ivergentes 1:'º se han visto coronados i:on el éxito. 

Hay dos categorías de problemas con respecto a la cuestión de--los observa
dores. ·Por una parte, está la po,sición adoptada en el documento LOS/PCN/WP. 23, 
que propone que a los Estados que sean· signatarios de. la Convención se les debe 
otorgar el derecho de plena participaciórl .en los t·'!'abajos dé· la Asamblea,.. pero 
no podrán participar en la adopción de de¿isiones •. -

En el documento LOS/PCN/WP.25, por _otra parte", se'. indica que no se debe 
hacer distinción entre los Estados signatarios y los Estados que no hayan fir
mado la-Convención. Se sugiere que tódos'los.Estados deberían poder participar 
plenamente en los trabajos de. la Asamblea. · · 

/ .. ~ 
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Durante -las·corisultas -se'formularon :otras __ dos sugerencias. En primer lugar, 
se señaló que a los movimientos de liberación _se le~ ,debería reconocer una cate
goría superior a la que se-les .asigna·en el documento LOS/PCN/WP.20 (artículo 95). 
En segundo lugar, se sugirió que a las organizaciones interriacionales que' son 
sujetos de derecho internacional se les debería reconocer también una categoría 
superior a la' qué se le~ asigna en el documento LOS/PCN/WP.20 (artíc:_ulo 95). 

En todos ios casos, se trate de Estados signatarios, de todos los Estados, de 
los movimientos de liberación o de las organizaciones internacionales que son suje
tos de derecho internacional,- el principal argumento reside ·en el hecho de que la 
Convención, en particular la Parte XI, pretendía ser de aplicación universal, y · 
si se les asignara una función significativa a los Estados y a otras entidades ya 
mencionadas se fomentaría esa participación universal y se reflejaría el.espíritu 
de la Parte XI, ·que en sí misma consagra el principio del patrimonio común de la 
humanidad. 

Se afirma también en apoyo de la posición presentada en el documento 
LOS/PCN/WP.23 que los Estados signatarios han dado ya una indicación de su inten
ción de ratificar la Convención, o por lo menos han aceptado sus principios, y es 
probable que li¡. ratifiquen y pasen a ser miembros. Por oi:ra parte, los que formu
laron la propuesta contenida en el documento LOS/PCN/WP.25 alegan que, una vez 
terminado el período abierto a· las firmas, los Estados están en pie de igualdad y 
todos tienen el mismo derecho ·a ser partes, y que: no importa en realidad si han 
firmado la Convención o no, porque un Estado que no haya 'firmado la Convención 
podría adherirse a ella antes incluso que un Estado que la haya firmadó. Así pues, 
la distinción entre signatarios y no signatarios deja de tener_ importancia. 

Durante las consultas que- celebré, tuve ~a .clara impre'sión de que hay algunos 
elementos con respecto a los cuales hay un acuerdo amplió. Existe un acuerdo ámplic 
sobre la necesidad de realizar esfuerzos para-promover el carácter universal de la 
Convención y-, por esa razón, hay un acuerdo amplio en que' se debería conceder a los 
observadores una participación significativa. Sin embargo, había diferentes enfo
ques con respecto a los· demás elementos d_el problema a que nos enfrentamos. 

Hay quienes afirman que, si se les concediera el derecho de plena participación 
a los Estados observadores, se induciría a los Estados no.partes a _considerar favo
rablemente la posibilidad de ratificar -1-a Conver¡ción o _de adherirse a la misma, y 
cuantos más Estados haya que ratifiquen-.la Convención o se adhieran a _elia; más 
viable será la Autoridad. Si la ratif~can sólo unos cuantos Estados, bastaría la 
carga financiera para disuadir a otros Estados de ratificarla. · La opinión contra
ria era que si se concedieran plenos derechos a los Estados que no son partes, no 
tendrían éstos un incentivo para ratificar la Convención o adherirse a ella, 

/ .. ., 
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Reconocen que se hace Únn distinción en el sentido·de que los no partes no partici
parían en la adopción de decisiones, pero alegan que no se trata de una distinción 
inportante. La.hintoria de ia Conferencia ha creado una tradiéión con arreglo a 
la cÍial se alcanzarán las decisiones generalmente· por consenso, por lo menos se· 
alcanzarán por consenso la mayor parte de las·decisiones importantes, y es probable 
que la Autoridad mc.nteuga esa política a fin di'! que una distinción basada en la 
adopción de.decisiones carezca de verdadero significado. 

Muchos alegaron que no les interesaba la dj.atinción entre 6:!.gnatai;ios. no signa
tarios, movimientos de liberación y organizaciones internacionales. Para ellos se 
trataba de una cuestión sin importancia. Afirmaban que el problema verdadero era 
establecer una distinción entre la.s partes en la Convención y las no partes y que 
las partes en la Convención debían tener un carácter superior a los observado.res, 

Hay aigunos casos en los. que se debe excluir por completo a los obser-Vadoreo·. 
Por ejemplo, se señaló que la Asamblea tiene dos funciones: la primera se relaciona 
con la formulación de políticas. No se oponen a la participad.ón de_ observadores , 
cuando la Autoridad desempeñe esas funciones. La segunda se refiere. a las fund.ones 
administrativas y ejecutivas de la Autoridad, y opinan que 1-~s .no oiembros no· deben 
participar en funciones de carácter ejecutivo o administrativo. Admitieron que 
a veces es difícil diferenciar entre la función de formulación de políticas y una 
función ejecutiva o administrativa, pero aún así hay que establecer la distinción. 
En resumen, su posición consiste en que debe establecerse nna distinción clara 
entre el papel desempeñado por los miembros y el desempeñado por los observadores 
0n las deliberaciones de la Asamblea, 

El Pleno tiene que ocuparse de dos cuestiones principales. En primer lugar, 
tiene que decl.dir a qué obsarv<:dores se les va a conceder una categoría euperior· 
y, en segundo lugar, tiene que definir el significado de "perticipación si.gnif!ca
tiva", dado que, como se dijo anteriormente, hay un amplio acuerdo con respecto a 
que debe concederse una participación significativa a los obser1adores. 

La siguiente cuestión ardua se refiere a los órganos eubsidiarios, Cabe 
señalar que en cierto sen::ido las dos cuestiones se relacionan, porque ambas se 
refieren a la participación. Una vez que hayamos tomado una decisión con respecto 
a los observadores, tendremos que decidir sobre los forcs en los que participan. 
Por lo tanto, la cuestión de los órganos subsidiarios guarda cierta relación con 
la participación de los observadores. 

Dur.a!'ite las consultas no entrarnos en detalles acerca de la índole, las carac
terísticas y las funciones de los órganos subsidiarios. Nos concentramos princi
palmente en la condición jurídica de los órganos subsidiarios. Primero se adoptó 
la posición de que la Asamblea debía tener dos comisiones principales, Con ello se 

/ ... 
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seguiría h. estructura normal de cualquier organización internacional gu¡nde. 
La .Autoridad de los Fondos J.larinos no es una excepción a este ·r.especto. Se sugi
_rió que la organización.de la Comisión Preparatoria.sirviese de modelo a la futura 
Asamblea. Por lo tanto, .la Autoridad podría tener comisiones principales a·seme
i'.'nza de la Comisión Preparatoria, que·. tiene. Comisiones Especiales.·. 

QÚienes.se mostraron a favor de la segunda posición alegaron que la Asamblea 
no necesitaba tener comisiones principales. No se debía imitar ciegamente la 
estructura de otras organizaciones.· En particular, el Pleno no debía toma.r como 
modelo las: estructuras de las Naciones Unidas. Las Naciones Unidas son un 6rgano 
mundial que .se ocupa dé un¡i amplia variedad de" cuestiones mundiales: cuestiones 
de carácter, político, cuestiones ·a.e seguridad, cuestiones económicas, cuestiones 
sociales y culturales. En consectiencia,las Naciones Unidas deben contar con 
comisiones principales porque una Asamblea no podría ocuparse de todas esas 
cuestiones. 

La estructura de la Comisión Preparatoria no es un buen ejemplo, dado que, 
cuando la Autoridad comience a funcionar, algunas de '1as funciones de la Comisión 
Preparatoria pasarán a ser funciones de órganos distin_tos de la Asamblea.'· 

Hay. _un tercer punto de vista, según el cual es demasiado temprano para 
adoptar una posición. sobre si tendremos o no .comisio.nes principales. La Comisión 
Prepara.toria debe esperar hasta que terminen sus trabajos y se definan claramente 
ia estructura de 1.a Autoridad y sus funciones, Solamente en esa etapa estará la. 
Comisión en situación de determinar si la Asamblea requerirá comisiones principales. 

Queda un cuarto punto de vista, Ser argüye que no es necesario que la 
Comisión Preparatoria haga una recomendación sobre este asunto. La Comisión debe 
dejar la decisión de si debe o no tener comisiones principales en manos de la 
Asamblea de la Autoridad. 

Ninguno de los puntos de vista puede servir de base para una solución de 
transacción. Cabe señalar que hay una clara diferencia entre los que alegan 
que debe haber comisiones principales y los que afirman que no debe haberlas. 

Aplicación de la resolución II 

Cuando se aproxc.maba el f:'.n ele la reunión de yercm:i de 1984 en Ginebra, di 
lectura al "Entend;.ud<mto sobzc, el procedimiento de resolución de conflictos 
entre el primer grupo de solic:itantes", reproducido en el documento LOS/PCN/L.8. 
De acuerdo con ese Entendimiento, todos los solicitantes convinieron en reunirse 
el 17 de diciembre de 1984 para comunicarse recíprocamente las coordenadas _de_ las 

/ ... 
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áreas qµe Je.clamaban en sus respectivas solicitudes, a fin de determinar si había 
superposiciones entre las solicitudes presentadas para la inscripción como prime
ros inversionistas a la.Comisión ·Preparatoria, 

El 17 de diciembre de 1984, los cuatro solicitantes, a saber, Francia, la 
India, el Japón y la Unión Soviética, se reunieron en Ginebra para intercambiar 
listas de\'.'OOrdf\nadas de las áreas que reclamaban. Las solicitudes, que están 
bajo la custodia del Secretario General de las Naciones Unidas, fueron facilitadas 
por el Represe;; tan te Esped.al a cada uno de los solicitantes respectiv_os. Las 
listas de coordenadas intercambiadas entre los cuatro solicitantes fueron verifi
cada3 fr.ente a las listas presentadas a la Comisión Preparatoria con la solicitud. 
A cont:l.nuación, las solicitudes originales volvieron a ser selladas por cada soli.:.. · 
citante y entregadas de nuevo al Representante Especial. 

El 18 de diciembre recibí un informe del Representante Especial, según el · 
cual los cuatro países interesados habían intercambiado listas de coordenadas de 
las áreas que reclamaban para determinar si había superposiciones. Descubrieron 
que había superposiciones entre las áreas que reclamaban el Japón y la Unión 
Soviética y entre las que reclamaban Francia y la Unión Soviética. En el caso <le 
la India, no babia superposición en el área identificada como área objeto de la 
solicitud. Los que tenían superposiciones, de acuerdo con el procedimiento 
descrito en el Ílntendilli:tento del 31 de agosto de 1984, acordaron.,celebrar nuevas 
consultas a'partir dúl 11 de enero de 1935 con miras a resolver las respectivas 
º"'perpos:i.ciones dentro del plazo prescrito en el mencionado Entendimiento, 

En consccuend.a, los tres países interesado.s se reunieron por primera vez 
81 11 de- en.ero de 1985. en París, y posteriormente en 1~:!~(:~0 y 1-Ioscú, para resolver 
las superposiciones. Infol"lllaron al Presidente sobre los progresos logrados el 
28 de febraro de 1985. Ese informe fue distribuido a la Comisión Preparatoria en 
el documento LOS/PCN/56. Con respecto a dicho informe conviene señalar que, 
aunque se pudo resolver provisionalmente el conflicto entre el Japón y la Unión 
Soviética, la superposición entre Francia y la Unión Soviética creaba problemas 
prácticos.para a:nbos paÍSC>S en cuanto a que era difícil encontrar una solución 
que reuniese toda.s las condiciones establecidas en el párrafo 3 de la resoluc.ión II. 

De!lde el comienzo del período de sesiones .he celebrad.o. varias reuniones con 
los cuatro solicitante¡¡. colectiva e individualmente. .Se ha avanzado considera
blemente hacia el lo;';ro de un.a solución. Sin embargo, se me informó de que, si 
bien Francia y la Unión Soviética podrían resolver los conflictos entre sus res
pectivas áreas reclamadas, tienen un problema práctico para cumplir plenamente 
los requisitos del p&rrafo 3 de la resolución II. Se trata de un problema verdadero 
Y difícil para ambos solicitantes. Sobre este punto debo encomiar la sinceridad 
Y la buena voluntad de todos los solicitantes, que han !llOstrado un gran empeño y 
se han esforzado considerablemente, 

/.,. . 
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A mi parécer, hace fálta más •tiempo para pensar y re'Ú~xÍciriar ántes ·¿e 'iográr 
una solución definitiva. No es necesario repetir que,__.éoñfórmea ia·resóluéión II, 
la resolucióq de. los conflictos entre diferentes solicit.antes corresponde a· los 
solicitantes· mismos.' La Coinisión Preparatoria -no t;iene la responsabilidad de 
resolver tales confl:i.ctos. .. , . · · · 

Las i::Ónsultas que he celebrado sobre esta.cuesui5n durante el ac~uaFperíodo· 
de sesiones son una cont1núación de mi ejercicio de buenos ilfic':i.bs .como Presidente 
iniciado en la reunii5n de verano' de Ginebra.. He procurado .. alentar· a las partes a 
llegar a una solucii5n generalmente aceptable.· Espero .sinceramente quf'l ¡frosigan · 
los esfuerzos 'entre ahdray la ·próxima reunión, en la que ~endré más·que.' informar 
a la Comisión Preparatoria. . · 

Conviene' recordar" que en mi informe ·sobre la reunión' d_e _verano de Ginebra 
señalé que quedaban· fre·s· cuestiones pendientes. con respeci:o ª·.las i:to.rinas para la 
inscripción de"prim:erbs inversionistas. La primera era la cuéstión. 'del carácter 
confidencial-, la segunda la· del grupo de peritos técnicos y, la tercera, el · 
problema ·plantead() por ·'los artículos 21 a 27. · · · 

.. ··· 

En e1 conte'.Ktil"de la función de buenos of.icios que me.han encomendado, ·en el 
próximo período de sesiones, después de haber agotádo todos ioii esfuerzos con · 
respecto a la cuestión de ··las·.áreas recl:amadas superpuestas, se presentará el 
asunto a la Comisión para. que pueda ocuparse de los. pr0blé~as .. técnicos. prod1)cidos 
como resultado del Entendimiento de Ginebra· y a continuación siga examinando las 
normas relativas a la inscripción.de los.-primeros ·inversionistas; 

. ' . ' ',. : 
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